
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de MUCARE GESTION INMOBILIARIA NEGOCIOS Y 
CONSTRUCCION S.A.S. contra BICOLOR AGENCIA DE GRAFICA S.A.S. y otros. 
Exp. 11001-41-89-039-2020-01355-001. 

 
Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 

30 de abril de la presente anualidad, obrante a folio 16 de este cuaderno digital, 
mediante el cual se esbozaron las razones de la negativa frente a las diligencias de 
notificación realizadas. 

 
Respecto de la solicitud de remisión del auto mediante el cual se decretaron 

las medidas cautelares en el presente asunto, nótese que el mismo data del 11 de 
diciembre del año 2020 obrante a folio 2 del cuaderno de medidas cautelares, así 
como sus respectivos oficios (fls. 3 y 4 C-2) los cuales se encuentran elaborados 
desde el 12 de marzo de los corrientes, los cuales los puede descargar del 
expediente digital o de la plataforma web del Despacho. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 122 hoy 29 de octubre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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